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8. Acreditar la entrevista y el cuestionario de evaluación, realizada por la JUD de Atención a la Infancia y adolescencia. 

Apoyo administrativo, apoyo operativo territorial y brigadistas. 

1. Ser habitante de la Demarcación Tlalpan. 

2. Tener más de 18 años de edad. 

3. No ser persona trabajadora de la administración pública de la Alcaldía Tlalpan, bajo régimen laboral alguno. 

4. No ser persona beneficiaria de apoyos económicos en el marco de algún programa o acción social de la misma naturaleza 

por el Gobierno de la Ciudad de México o la Alcaldía Tlalpan. 

5. En caso de haber participado en el ejercicio 2024 o ejercicios previos, contar con expediente en orden y no haber sido 

reportado o haber sido dado baja definitiva. 

6. Tener preparatoria o bachillerato concluido o carrera técnica concluida preferentemente. 

7. Acreditar la entrevista de competencias y el cuestionario de evaluación, realizada por la JUD de Atención a la Infancia y 

adolescencia. 

 

Capacitadores. 

1. Ser habitante de la Demarcación Tlalpan. 

2. Tener más de 18 años de edad. 

3. No ser persona trabajadora de la administración pública de la Alcaldía Tlalpan, bajo régimen laboral alguno. 

4. No ser persona beneficiaria de apoyos económicos en el marco de algún programa o acción social de la misma naturaleza 

por el Gobierno de la Ciudad de México o la Alcaldía Tlalpan. 

5. En caso de haber participado en el ejercicio 2024 o ejercicios previos, contar con expediente en orden y no haber sido 

reportado o haber sido dado baja definitiva. 

6. Licenciatura preferentemente concluida o mínimo con 70 % de créditos preferentemente en las siguientes áreas, 

Psicología, Trabajo Social, Derecho, Nutrición, Pedagogía, Optometría, Enfermería, Economía, Administración, 

Comunicación o Periodismo. 

7. Acreditar la entrevista de competencias y el cuestionario de evaluación, realizada por la JUD de Atención a la Infancia y 

adolescencia. 

 

Personas beneficiarias. 

1. Tener de 0 a 17 años 11 meses de edad. 

2. Residir en la Alcaldía Tlalpan. 

3. Presentar la condición de orfandad, situación de desamparo, pobreza extrema, multidimensional o una situación de 

violencia familiar. 

 

De las personas tutoras o cuidadoras. 

1. Ser madre, padre, tutora, tutor de niñas, niños o adolescentes en condición de orfandad, situación de desamparo pobreza 

extrema, multidimensional, el responsable de crianza o parentesco podrá ser: madre, padre, hermano con mayoría de edad, 

abuela o abuelo materno o paterno, tía o tío materno o paterno de los y las niñas, niños y adolescentes, tutor legalmente 

designado; primo con mayoría de edad, y cualquier familiar en línea recta hasta el cuarto grado. 

2. Aplicar la cédula de características económicas, por parte del personal designado por la JUD de Atención a la Infancia 

(documento proporcionado por la JUD de Atención a la Infancia, el cual no tiene costo). 

3. Llenar formato de solicitud de acceso (documento proporcionado por la JUD de Atención a la Infancia, el cual no tiene 

costo). 

4. En el caso de situación orfandad de la NNA bajo su cuidado o atención acreditar dicha situación (documento de acta de 

defunción); en el caso de situación de desamparo acreditar dicha condición (documento de acta de barandillas). 

5. Acreditar el vínculo filial con la NNA bajo su cuidado. 

 

8.2.5. Se deberá solicitar a la población beneficiaria la Clave Única de Registro Poblacional (CURP), salvo en los casos, 

que, por la propia naturaleza del Programa, no sea procedente (grupos de migrantes, poblaciones callejeras, organizaciones 

civiles y sociales, situaciones de indocumentación, analfabetismo digital, entre otras). 

 

8.3. Procedimiento de acceso. 

El ingreso al presente programa social será a través de lo previsto en las presentes reglas de operación, las cuales fungen 

como convocatoria a la población en general. Lo anterior sin menoscabo de las convocatorias públicas que se den a conocer 

mediante un aviso publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en el Sistema de Información de Desarrollo 

Social (SIDESO), en el Sistema de Información para el Bienestar Social (SIBIS) y en la página de la Alcaldía Tlalpan 

(https://www.tlalpan.cdmx.gob.mx) mismas que contendrán los siguientes elementos: 
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8.3.1. Los trámites para presentar la solicitud de acceso al programa serán simples, sencillos, transparentes y razonables. 

 

8.3.2. Para las personas beneficiarias facilitadoras de servicios los requisitos y mecanismos de selección se encuentran en 

los numerales 8.2, 8.3.4 y 9 de las presentes reglas de operación. 

 

8.3.3. Las personas interesadas en formar parte de este programa podrán consultar y solicitar información sobre los 

requisitos y procedimientos de participación, de lunes a viernes, en un horario de 10:00 a 16:00 horas, en las oficinas de la 

Jefatura de Unidad Departamental de Atención a la Infancia y adolescencia, calle José María Morelos No. 27 Planta Baja, 

Col. Tlalpan Centro, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14000, Ciudad de México, o bien de manera telefónica en el número 55 548 

31500 extensión 5929, en donde podrán aclarar sus dudas. 

 

Documentos de las personas beneficiarias. 

Personas beneficiarias facilitadoras de servicios (coordinador, subcoordinador, Apoyo administrativo, apoyo operativo 

territorial y brigadistas): 

1. Llenar solicitud de ingreso al programa (formato único de trámite, el cual será entregado por la unidad responsable del 

programa al momento de la presentación de documentos). 

2. Identificación oficial vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional o cartilla del Servicio 

Militar Nacional). 

3. Clave Única de Registro de Población (CURP) en formato actualizado; en caso de que la Clave Única de Registro de 

Población (CURP) no aparezca en la Identificación oficial vigente del Instituto Nacional Electoral (INE). 

4. Comprobante de domicilio, expedido en los últimos tres meses de su solicitud de ingreso al programa (agua, recibo de 

agua en pipa, boleta predial, factura de teléfono fijo, factura del pago del servicio de internet, gas, luz, certificado de 

residencia o constancia de domicilio emitida por las Subdelegaciones en donde se especifique que dicho documento se 

emite para el trámite de comprobación de domicilio como requisito de acceso al programa social), en caso de que no 

aparezca en la Identificación oficial vigente del Instituto Nacional Electoral (INE). 

5. Comprobante de estudios que acredite la conclusión de estudios o documento que acredite la comprobación de estudios 

emitido por las respectivas instituciones. 

6. Carta de motivos (contenida en el formato único de trámite, el cual será entregado por la unidad responsable del 

programa al momento de la presentación de documentos). 

7. Carta bajo protesta de decir verdad, manifestando que no es persona trabajadora de la administración pública federal, 

estatal o local bajo ningún régimen laboral (contenida en el formato único de trámite, el cual será entregado por la unidad 

responsable del programa al momento de la presentación de documentos). 

 

Una vez que sean aceptadas como personas beneficiarias facilitadoras de servicios del programa social, deberán requisitar 

con letra de molde y legible los formatos siguientes proporcionados por la JUD de Atención a la Infancia: 

1. Solicitud de incorporación al programa social. 

2. Carta única de aceptación y compromiso de cumplimiento de las reglas de operación. 

3. Carta de confidencialidad. Se refiere al escrito por el cual las personas beneficiarias facilitadoras de servicios se 

comprometen a hacer uso de los datos, documentos que reciban y revisen al amparo del programa para las actividades que 

sean estrictamente requeridas, ya sean de carácter estadístico o para el acceso a los recursos del programa. 

 

Personas beneficiarias 

De las niñas, niños y adolescentes deberán presentar en copia simple y en original, para su cotejo, los siguientes 

documentos: 

1. Clave Única de Registro de Población (CURP) en formato actualizado. 

2. Acta de nacimiento del menor, certificada por el registro civil. 

3. Llenar solicitud de ingreso al programa (formato único de trámite, el cual será entregado por la unidad responsable del 

programa al momento de la presentación de documentos). 

 

De las tutoras(es), madres y padres de las niñas, niños y adolescentes beneficiarios: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía del padre, madre o tutor (credencial de elector, pasaporte, cédula 

profesional o cartilla del Servicio Militar Nacional). 

2. Clave Única de Registro de Población (CURP) en formato actualizado; en caso de que la Clave Única de Registro de 

Población (CURP) no aparezcan en la Identificación oficial vigente del Instituto Nacional Electoral (INE). 


